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There are no translations available.

Circular 326-2016

  

Estimados Amigos:

  

En la presente transcribimos una Tesis de Jurisprudencia respecto al RECURSO DE
REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SU INTERPOSICIÓN RESULTA OPORTUNA AUN
CUANDO OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO, que
es muy interesante.

  

  

Época: Décima Época

  

Registro: 2011123

  

Instancia: Segunda Sala

  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación

  

Publicación: viernes 26 de febrero de 2016 10:30 h
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Materia(s): (Común)

  

Tesis: 2a./J. 16/2016 (10a.)

  

  

RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SU INTERPOSICIÓN RESULTA
OPORTUNA AUN CUANDO OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL CÓMPUTO DEL PLAZO
RESPECTIVO.

  

  

El artículo 86 de la Ley de Amparo establece que el plazo para interponer el recurso de revisión
es de 10 días, y acorde con el diverso 22 de la misma ley, donde se precisan las reglas para el
cómputo de los plazos en el juicio de amparo, en ellos se incluirá el día del vencimiento. De
esta manera, de la interpretación de ambos preceptos se concluye que, al fijar un plazo para la
interposición del recurso, el legislador quiso establecer un límite temporal a las partes para
ejercer su derecho de revisión de las resoluciones dictadas dentro del juicio de amparo, a fin de
generar seguridad jurídica respecto a la firmeza de esas decisiones jurisdiccionales; sin
embargo, las referidas normas no prohíben que pueda interponerse dicho recurso antes de que
inicie el cómputo del plazo, debido a que esa anticipación no infringe ni sobrepasa el término
previsto en la ley.

  

  

SEGUNDA SALA
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Amparo directo en revisión 916/2014. Roberto Curiel Ortega. 28 de mayo de 2014. Cinco votos
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

  

  

Amparo directo en revisión 3496/2014. Benito Jaime Muñoz Cerón. 5 de noviembre de 2014.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio
A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega
Romero.

  

  

Amparo directo en revisión 4787/2014. Servicio Valsequillo, S.A. de C.V. 4 de marzo de 2015.
Cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas,
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan N. Silva Meza.
Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.

  

  

Amparo directo en revisión 4990/2014. Calizas Industriales del Carmen, S.A. de C.V. 29 de
abril de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente:
Eduardo Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo el asunto Margarita Beatriz Luna Ramos.
Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.
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Amparo directo en revisión 199/2015. Aldo Alán Gallegos Vargas. 28 de mayo de 2015. Cinco
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

  

  

Tesis de jurisprudencia 16/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del diez de febrero de dos mil dieciséis.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes
29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General
Plenario 19/2013.

  

  

Para cualquier aclaración en relación a la presente, nos ponemos a sus ordenes,
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